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RESUMEN: La introducción del trabajo propone una reflexión crítica desde el derecho privado sobre 
el rol de las plataformas digitales como agentes económicos que median la vida social mediante el 
tratamiento masivo de datos, impactando derechos fundamentales. En Argentina, el análisis se 
enfoca en los derechos de la personalidad y del consumidor, con especial atención al fenómeno de 
las apuestas en línea y su repercusión en niños, niñas y adolescentes. Se destaca la transformación 
social impulsada por Internet, que ha convertido esta tecnología en una herramienta omnipresente, 
influyendo en la comunicación, el trabajo y el entretenimiento. Este contexto ha traído nuevas 
problemáticas jurídicas, como la protección de derechos personalísimos en el entorno digital, la 
responsabilidad de influencers y plataformas, y prácticas como el sharenting. El trabajo subraya el 
preocupante acceso temprano de adolescentes a plataformas ilegales de apuestas, asociado al 
uso de billeteras virtuales desde los 13 años. Según datos de UNICEF, el 80 % de las apuestas en 
línea se realiza en sitios no regulados. Se identifican consecuencias como endeudamiento, 
ludopatía, trastornos del ánimo y bajo rendimiento escolar. Además, la OMS incluyó la adicción a 
videojuegos como un trastorno mental desde 2022. Ante la vulnerabilidad especial de los menores, 
se plantea la necesidad de aplicar mecanismos legales, constitucionales y convencionales de 
protección, haciendo uso del diálogo de fuentes previsto en el artículo 1° del Código Civil y 
Comercial argentino. La propuesta busca evidenciar la urgencia de adaptar el derecho privado a los 
riesgos digitales contemporáneos. 
 
PALABRAS CLAVE: Plataformas digitales; Apuestas en línea; Derechos de la infância; 
Vulnerabilidad digital; Derecho privado argentino.  
 
RESUMO: A introdução do trabalho propõe uma reflexão crítica, a partir do direito privado, sobre o 
papel das plataformas digitais como agentes econômicos que mediam a vida social por meio do 
tratamento massivo de dados, impactando direitos fundamentais. Na Argentina, a análise 
concentra-se nos direitos da personalidade e do consumidor, com especial atenção ao fenômeno 
das apostas online e seus efeitos sobre crianças e adolescentes. Destaca-se a transformação 
social impulsionada pela Internet, que se tornou uma ferramenta onipresente, influenciando a 
comunicação, o trabalho e o entretenimento. Esse contexto trouxe novas problemáticas jurídicas, 
como a proteção de direitos personalíssimos no ambiente digital, a responsabilidade de 
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influenciadores e plataformas, e práticas como o sharenting. O trabalho ressalta o preocupante 
acesso precoce de adolescentes a plataformas ilegais de apostas, associado ao uso de carteiras 
virtuais a partir dos 13 anos. Segundo dados da UNICEF, 80% das apostas online ocorrem em sites 
não regulamentados. São identificadas consequências como endividamento, ludopatia, 
transtornos de humor e baixo rendimento escolar. Além disso, desde 2022, a OMS passou a incluir 
o vício em videogames como transtorno mental. Diante da especial vulnerabilidade dos menores, 
propõe-se a aplicação de mecanismos legais, constitucionais e convencionais de proteção, com 
base no diálogo de fontes previsto no artigo 1º do Código Civil e Comercial argentino. A proposta 
busca evidenciar a urgência de adaptação do direito privado aos riscos digitais contemporâneos. 
 
PALAVRAS-CHAVE: Plataformas digitais; Apostas online; Direitos da infância; Vulnerabilidade 
digital; Direito privado argentino. 
 
ABSTRACT: The introduction of this work proposes a critical reflection, from the perspective of 
private law, on the role of digital platforms as economic agents that mediate social life through the 
massive processing of data, thereby impacting fundamental rights. In Argentina, the analysis 
focuses on personality rights and consumer rights, with special attention to the phenomenon of 
online gambling and its effects on children and adolescents. The paper highlights the social 
transformation driven by the Internet, which has become an omnipresent tool influencing 
communication, work, and entertainment. This context has brought new legal challenges, such as 
the protection of personal rights in the digital environment, the responsibility of influencers and 
platforms, and practices such as sharenting. The study emphasizes the concerning early access of 
adolescents to illegal gambling platforms, linked to the use of digital wallets starting at the age of 13. 
According to UNICEF data, 80% of online gambling takes place on unregulated websites. Identified 
consequences include debt, gambling addiction, mood disorders, and poor academic performance. 
Additionally, since 2022, the WHO has included video game addiction as a mental disorder. Given 
the particular vulnerability of minors, the application of legal, constitutional, and conventional 
protection mechanisms is proposed, based on the dialogue of sources set forth in Article 1 of the 
Argentine Civil and Commercial Code. The proposal aims to highlight the urgent need to adapt 
private law to contemporary digital risks. 
 
KEYWORDS: Digital platforms; Online gambling; Children’s rights; Digital vulnerability; Argentine 
private law. 

 

INTRODUCCIÓN  

La presente convocatoria invita a reflexionar, desde el derecho privado, 

acerca del rol de los agentes económicos reconocidos como “plataformas”, 

quienes realizan una mediación material de lo social, con un aumento exponencial 

de la capacidad de recolectar, procesar y almacenar datos y transformar hábitos 

de conducta, muchas veces afectando derechos y libertades de sus usuarios. 

El enfoque está centrado en la interacción entre intereses económicos y protección 

de los derechos fundamentales, hoy con una protección legal, constitucional y 

convencional, en Argentina. 
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En cuanto a los ejes temáticos propuestos, este aporte se centra en el de 

Derecho Civil, atento que abordaremos derechos de la personalidad y, también, en 

el de Derecho del Consumidor, puesto que, a la vez, tendremos presente 

la protección y promoción de los derechos de los consumidores ante la utilización 

de la tecnología en el suministro de bienes y servicios en las relaciones de 

consumo.  

En tal sentido, el tema propuesto es “El fenómeno de las apuestas en línea 

y la protección de los niños, niñas y adolescentes”, reflexionando en el marco del 

derecho argentino. 

Fuimos testigos, en las últimas décadas, de profundos cambios sociales, 

políticos y económicos en el orbe. Algunos de ellos obedecen al proceso de 

globalización e internacionalización y a la revolución de las tecnologías de la 

información, influidos en cierta medida por un sistema económico capitalista 

dominante. En esa línea, la irrupción del Internet contribuyó a desdibujar límites 

temporales y espaciales; ese fenómeno, de alcance limitado en sus inicios, en 

poco tiempo logró una imponente expansión: Lo que en principio era de unos 

pocos, se volvió de todos y se convirtió en una herramienta de comunicación y 

trabajo, pero también, de entretenimiento.  

CASTELLS, decía ya en el año 1999: “Internet es el tejido de nuestras vidas 

en este momento. No es futuro. Es presente. Internet es un medio para todo, que 

interactúa con el conjunto de la sociedad… Es un medio de comunicación, de 

interacción y de organización social. Hace poco tiempo, cuando todavía Internet 

era una novedad, la gente consideraba que, aunque interesante, en el fondo era 

minoritario, algo para una elite de internautas, de digerati, como se dice 

internacionalmente. Esto ha cambiado radicalmente… Pero en lo esencial, esto 

significa que Internet es ya y será aún más el medio de comunicación y de relación 

esencial sobre el que se basa una nueva forma de sociedad que ya vivimos, que es 

lo que yo llamo la sociedad red”.  

Pasamos de un modelo económico de carácter industrial, el que fue 

captado por nuestras legislaciones, especialmente las de carácter tuitivo, como el 
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derecho laboral y el de consumo, a un modelo centrado en la economía del 

conocimiento. Prueba de ello es la agenda marcada por diversos organismos 

internacionales comunitarios, por los eventos académicos, por distintas 

publicaciones, entre otras; que ponen ya su foco en el impacto de la tecnología en 

la vida de las personas, la irrupción de la inteligencia artificial y el tratamiento 

masivo de datos, sin soslayar, el gran contenido ético de esas discusiones que hoy 

se vienen dando en distintos ámbitos.  

En ese marco, hay ciertos temas que despiertan el interés (y la 

preocupación) de los juristas en la actualidad, como podrían ser: la protección de 

los derechos personalísimos en el ámbito de Internet, los perfiles digitales, la 

responsabilidad de las plataformas e influencers, el Sharenting, entre otros. En 

particular, en este trabajo, nos abocaremos al fenómeno de las apuestas en línea 

y en la problemática participación de los niños, niñas y adolescentes; para, a partir 

de allí, analizar qué institutos del Derecho Privado Argentino podrían movilizarse 

ante esa situación.  

Según UNICEF existe un ingreso masivo de los adolescentes al juego de 

azar. Se sabe que, en las escuelas, los clubes y las casas hay un uso extendido, 

naturalizado y problemático de este tipo de apuestas. Según los datos del 

organismo, ocho de diez adolescentes y jóvenes accedieron o conocen alguien que 

haya apostado en línea y, de ese número, el 37% ingresa a sitios o apps de apuestas 

o casinos con asiduidad o todos los días. El 80% de los ingresos a sitios de apuesta, 

en Argentina, se hace a través de plataformas ilegales. La edad de inicio está 

asociada a la apertura de billeteras virtuales, que ocurre en torno a los trece años 

de edad2. Las apuestas, en donde se observa una mayor presencia de varones, son 

 
2 Cabe destacar que, en Argentina, Mercado Pago (la principal billetera virtual) habilita cuentas 
digitales desde los 10 años, medida que fue puesta en conocimiento por la prensa el pasado 18 de 
abril de 2025, noticia que mencionaba que: La principal fintech de la Argentina dio un paso 
significativo al permitir que menores de edad abran cuentas digitales. Cabe aclarar que la mayoría 
de edad se adquiere al cumplir 18 años y que la adolescencia comienza a los 13 años; por lo cual, 
claramente, se están habilitando cuentas a menores de edad, que revisten la calidad de incapaces 
absolutos. Disponible en: https://www.diarionorte.com/298558-mercado-pago-habilita-cuentas-
digitales-desde-los-10-anos 
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generalmente deportivas (principalmente sobre fútbol); sin embargo, las 

plataformas generalmente también incluyen casinos virtuales y videojuegos 

monetizados. Hay un fuerte rol publicitario que incluye promociones en 

trasmisiones deportivas, camisetas, radios, redes, canales de stream, la 

participación de influencers, entre otros, que funcionan como “anzuelo”, dado que 

transmiten chances de éxito rápido y asegurado, desde cualquier lugar y momento 

y sin advertir las consecuencias.  

Este fenómeno trae aparejadas distintas problemáticas para los 

adolescentes: la interacción con intermediarios y prestamistas y situaciones de 

endeudamiento y ludopatía, con sus respectivas consecuencias, como ser: 

cambios en el estado de ánimo, insomnio, retraimiento, bajo rendimiento, 

irritabilidad, etcétera.  

A esto cabe agregar que, desde 2022, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) ha pasado a incluir oficialmente entre los desórdenes mentales la adicción 

a los videojuegos, dentro de la categoría de 'uso de sustancias o comportamientos 

adictivos', junto al trastorno por adicción a juegos de azar3.  

"La adicción a videojuegos se caracteriza por un patrón de 

comportamiento de juego persistente o recurrente (a juegos digitales o 

videojuegos), que puede ser en línea (es decir, a través de Internet) o fuera de línea", 

explica la OMS en la nueva lista de enfermedades. 

Establece que, entre los rasgos que distinguen a las personas con este 

trastorno, se distinguen tres: la falta de control sobre juego, tanto el momento en 

que se producto, la duración o el contexto; el aumento de la prioridad sobre el resto 

de actividades vitales; y la continuación o intensificación del juego a pesar de las 

consecuencias negativas en la persona4. 

 
3 La OMS, con esta inclusión, procura mejorar las estadísticas sobre adicción a los videojuegos, 
puesto que los estudios previos pusieron de manifiesto guarismos preocupantes sobre la magnitud 
de esta adicción, que alcanza valores de hasta el 50 % en Asia. 
4 La adicción a videojuegos entra a la lista de enfermedades mentales en vigor de la OMS.  
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Resulta interesante poner de resalto el mayor peligro que existe en el caso 

de que quienes padezcan el trastorno sean menores y la necesidad de protección 

especial que merecen estos individuos por su particular situación de 

vulnerabilidad; cuestión que merece y posee protección de tipo legal, 

constitucional y convencional, que deben ser aplicadas en estos particulares 

supuestos, teniendo presente la aplicación de la teoría del “diálogo de fuentes”, 

establecido por el artículo 1º del Código Civil y Comercial argentino (en adelante 

CCC). 

 

CONTRATOS DE JUEGO Y APUESTA. BREVE ANÁLISIS DEL CCC 

El CCC legisla acerca de los contratos de juego y apuesta en el Capítulo 25, 

del título IV, correspondiente a los contratos en particular; que es parte del libro 

tercero, dedicado a derechos personales. Sin embargo, solo define al contrato de 

juego, dejando sin conceptualizar a la apuesta. 

Dice el artículo 1609 “Hay contrato de juego si dos o más partes compiten 

en una actividad de destreza física o intelectual, aunque sea sólo parcialmente, 

obligándose a pagar un bien mensurable en dinero a la que gane”.  

El juego, según surge del artículo antes transcripto, se caracteriza por la 

participación directa y personal, en una actividad física o intelectual, de las partes 

del contrato. En cambio, en la apuesta, se tiene en mira hechos, circunstancias o 

resultados que son extraños o ajenos a los contratantes. Son estas últimas las que 

tienen relevancia para el presente trabajo. Sin embargo, más allá de la distinción 

didáctica, sugiere (KRIEGER, 2018) que se trata de una disputa estéril dado que el 

juego y apuesta tienen un régimen jurídico común, están sujetos a idénticas 

normas legales, por lo que no hay interés en precisar una diferencia que no tiene 

contenido ni vigencia efectiva.  

LEIVA FERNÁNDEZ, (2017) clasifica los contratos de juego y apuesta de 

conformidad a los criterios asumidos por el CCC. Es así que existen “juegos 

protegidos o tutelados” que son aquellos que otorgan al ganador acción para el 
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cobro de lo ganado, encontrándose regido por las normas del Derecho Privado o 

del Derecho Administrativo, según el caso; reconoce los “juegos tolerados o 

permitidos” en los que no se otorga acción para el cobro, pero en los que tampoco 

se permite la repetición de lo pagado espontáneamente; y, por último describe a 

los “juegos prohibidos” en los cuales no se otorga acción para el cobro pero 

tampoco se prevé una excepción para impedir la repetición de lo pagado 

espontáneamente, por lo que lo pagado sería repetible. En suma, los prohibidos, 

están punidos localmente. Son ilícitos si necesitaban autorización de la autoridad 

local y no la han requerido o esta última se ha negado.  

Al respecto, dice con buen criterio KRIEGER (2018) “en el caso de los juegos 

prohibidos, el deudor que ha pagado lo prometido tendrá acción de repetición 

contra quien ha recibido el pago; solución que entendemos resulta injusta o 

inmoral en tanto protege a quien participó de una contienda que la norma veda, 

disminuyendo así los incentivos para la no realización de tales actividades”. Como 

excepción a la regla, también en los contratos permitidos o tolerados, de puro azar, 

será repetible el pago hecho por persona incapaz, o con capacidad restringida, o 

por aquella que se encuentre inhabilitada, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 1611 del CCC, última parte.  

En igual sentido, confieren acción para instar el cumplimiento, las 

apuestas y sorteos dirigidos al público. Así lo dispone el artículo 1612 del CCC, que 

determina “El oferente es responsable frente al apostador o participante. La 

publicidad debe individualizar al oferente. Si no lo hace, quien la efectúa es 

responsable”. 

Sin embargo, debe notarse que las apuestas en línea -entre otros juegos de 

azar- han sido regulados por los estados provinciales, sancionando leyes y creando 

organismos al efecto. En este punto, el CCC establece en su artículo 1612: “Los 

juegos, apuestas y sorteos reglamentados por el Estado Nacional, provincial, o 

municipios, están excluidos de este Capítulo y regidos por las normas que los 

autorizan”. Esto no implica, sin embargo, que no sean aplicables las normas de 

Derecho Privado en lo referente a la capacidad, los actos jurídicos en general, los 
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contratos, la prevención del daño, entre otras. Como así también las normas 

propias del Derecho del Consumidor, siendo estas de orden público.  

En la operatoria de los juegos de azar reglamentados por el Estado es 

probable hallar diversas situaciones. El Estado puede comercializar la actividad 

directamente o hacerlo a través de agentes (agencias oficiales de lotería) o de 

concesionarios (empresas privadas)5. En este caso, las normas que regulan la 

relación entre el adquiriente y el vendedor o la empresa que explota la actividad, 

son de carácter privado, porque constituyen verdaderos contratos de naturaleza 

privada (TABARES, 2018).  

Podemos mencionar que son contratos bilaterales (o plurilaterales, 

dependiendo del contenido de la apuesta), onerosos, innominados -por 

encontrarse excluidos de la normativa de Derecho Privado- y, en principio, no 

formales. En suma, se encuentran fuertemente caracterizado por ser aleatorios, 

dado que las ventajas o perdidas de las partes dependen de un hecho incierto. 

Por lo demás, podríamos agregar que nos encontramos ante una relación 

jurídica en la cual pueden observarse intereses económicos y de maximización de 

utilidades por parte de la Proveedora frente a Derechos Fundamentales, como el 

de la protección de la infancia y de su derecho a la seguridad y a la salud. 

Evidentemente, la calidad y trascendencia de los derechos en juego, no tienen 

punto de comparación y deberán ser considerados al momento de considerar 

cualquier conflicto que surja de la ejecución de dichos contratos. Al respecto, 

opina FRUSTAGLI, (2010): “cuando se involucran derechos personalísimos, la 

solución al conflicto exige ponderar adecuadamente los todos los valores 

comprometidos a fin de resguardar aquellos que posean superioridad. En otras 

palabras, esto puede significar una opción por la primacía de los derechos 

personalísimos en tanto integrantes del núcleo de derechos fundamentales en 

 
5 Resulta interesante al efecto la siguiente cita jurisprudencial: “La relación que se establece entre 
el concesionario y el usuario de un corredor de circulación es una relación del derecho privado que 
hace nacer una obligación objetiva de seguridad por resultado a cargo del primero”. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala D • 07/04/2021 • C., S. y otros c. Vial 3 Sociedad Anónima 
y otros s/ daños y perjuicios.  La Ley Online • TR LALEY AR/JUR/7824/2021 
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detrimento de las clásicas libertades económicas. La jerarquía constitucional de 

esos derechos, sumada a la horizontalidad de efectos que hoy se les reconoce, 

permiten afirmar —en clave axiológica- el valor preferencial del ser humano frente 

a los derechos patrimoniales”. 

Reflexiona NICOLAU (2023) “No puede negarse que, en gran medida, la 

finalidad de quienes se entregan al juego es encontrar un apasionante 

entretenimiento, sin embargo, se ven inmersos en una actividad contractual y, en 

su mayoría, empresarial, por lo que el ordenamiento jurídico debe abordarla para 

ordenar las relaciones jurídicas que tienen su fuente en ese entretenimiento, ahora 

lucrativo. Vinculado con esa actividad el orden jurídico debe abordar otro desafío 

complejo: la posibilidad de que, por apoyar el juego, se profundice y extienda en 

cierta parte de la población la adicción al juego”. 

Al respecto advierten SILVA y CATALÁN (2023): “En el límite, la modulación de 

comportamientos recurre a técnicas que crean vicios. El mercado recurre a 

recursos que alimentan la lógica conductista que, en el límite, produce adicción. El 

adicto, en este caso el jugador – niños, adolescentes y jóvenes- gradualmente 

pierde contacto con el mundo externo, se alejan de las personas reales y, cuando 

mucho, se relacionan con avatares”.6 

Como agravante, debemos destacar la falta de requisitos estrictos para 

habilitar una cuenta, la deficiencia de medidas de seguridad que comprueben que, 

realmente, quien será usuario tenga la edad mínima requerida para serlo, como 

sería solicitar número de documento (que puede ser falsificado), medidas de 

identificación biométrica, entre otras. 

 

CAPACIDAD 

 
6 SILVA – CATALÁN, “Entre jogos virtuais e a necessária tutela da infancia: um estudo sobre o 
Pokémon Go”. Revista Jurídica Luso Brasileira – RJLB- Año 9 (2023), nº 4, 674. “No limite a 
modulação de comportamentos recorre a técnicas que criam vícios. O Mercado recorre a recursos 
que alimentam a lógica behaviorista que, no limite, produz adição. O viciado, nesse caso, o jogador 
– crianças, adolescentes, jovens – gradualmente perde o contato com o mundo externo, afasta-se 
das pessoas reais e quando muito relaciona-se com avatares”. 
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SILVA y CATALÁN (2023) expresan “Mucho de lo que fuera descripto pone en 

evidencia la vulnerabilidad inmanente de la infancia y la adolescencia al lado de 

preocupaciones legítimas con la juventud, hecho que, a su vez, atrae la 

normatividad que hermenéuticamente impone la protección integral de aquellos 

que aún no están preparados, teniendo en cuenta la fase de la vida que 

experimentan, para los desafíos del mundo adulto, adulto; dando rienda suelta a 

un texto que objetiva -a partir de un estudio de caso- explorar el funcionamiento de 

juegos on line, en la tentativa de identificar cómo ellos reverberan en el sistema 

jurídico”.7 

“Como acto jurídico bilateral, el contrato necesita dos voluntades 

diferentes, aunque encaminadas a un fin común. Para su nacimiento y validez 

precisará, en consecuencia, el acuerdo de voluntades, que sólo será posible 

mediante la yuxtaposición de las mismas en el consentimiento… es evidente que 

el consentimiento es el momento de la celebración del contrato, es elemento 

esencial para la existencia del acuerdo que reglará la actuación posterior de las 

partes, que presupone la existencia de capacidad en los otorgantes y la 

inexistencia de vicios de la voluntad…” (CORDOBERA , 2015). 

Como hemos mencionado, la problemática está dada por la notable 

participación de los menores de edad en las apuestas en línea. Es decir, personas 

que aún no alcanzaron los dieciocho años de edad. En este sentido, puede 

observarse que no cuentan con la capacidad de ejercicio requerida para ser parte 

de este tipo de contratos, por lo tanto, estos devienen nulos por estar afectado uno 

de sus elementos esenciales, el consentimiento.  

 
7 SILVA – CATALÁN, “Entre jogos virtuais e a necessária tutela da infancia: um estudo sobre o 
Pokémon Go”. Obra citada, 670. “Muito do que fora descrito escancara a vulnerabilidade imanente 
à infância e a adolescência ao lado de preocupações legítimas com a juventude, fato que, por sua 
vez, atrai a normatividade que hermeneuticamente impõe a proteção integral daqueles que ainda 
não estão preparados, por conta da fase da vida que experimentam, aos desafios do mundo adulto; 
dando vazão a um texto que objetiva – a partir de um estudo de caso – explorar o funcionamento de 
jogos online na tentativa de identificar como eles reverberam no sistema jurídico” (texto original, la 
traducción nos pertenece). 



 

                       RDP, Brasília, Vol. 22 n.115, e8801, ago/nov. 2025, DOI: 10.11117/rdp.v22i115.8801| ISSN 2236-1766 

Si bien se admite la validez de algunos contratos celebrados por menores 

de edad, como ser los contratos de escasa cuantía o los contratos concertados por 

mayores de dieciséis años con título habilitante, respecto de los celebrados en 

relación a ese título o respecto de los bienes que adquiera con el producto del 

ejercicio profesional; no caben dudas que no se admite la validez de los contratos 

de apuesta celebrados por menores, toda vez que se encuentra expresamente 

prohibida su participación por los ordenamientos jurídicos locales.  

Determina el artículo 1000 del CCC “Declarada la nulidad del contrato 

celebrado por la persona incapaz o con capacidad restringida, la parte capaz no 

tiene derecho para exigir la restitución o el reembolso de lo que ha pagado o 

gastado, excepto si el contrato enriqueció a la parte incapaz o con capacidad 

restringida y en cuanto se haya enriquecido”. 

Se trata de un verdadero privilegio establecido en favor de la persona 

incapaz, dado que el efecto normal de la nulidad es que las partes contratantes 

deben restituirse todo lo que hubieran recibido como consecuencia del acto 

anulado. Debe aclararse que estamos frente a un supuesto de nulidad relativa, solo 

en interés del incapaz, es decir, la legitimación la tiene el incapaz y sus 

representantes legales, no así la parte capaz que no puede, como regla, reclamar 

la nulidad (BORDA, 2018). 

 

EN LAS APUESTAS EN LÍNEA ¿SE PUEDEN IDENTIFICAR RELACIONES Y 

CONTRATOS DE CONSUMO?  
 

Esta no es una cuestión que deba pasar desapercibida en razón de que, si 

estamos frente a contratos o a relaciones de consumo, se debe aplicar la normativa 

tuitiva que rige estas relaciones, acarreando “ventajas” para el consumidor en 

cuanto a la gratuidad de los procedimientos, la interpretación favorable, el factor 

de atribución objetivo, el control de cláusulas o prácticas abusivas, la 

competencia, la prescripción, entre otras.  
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En otras palabras “Para saber si estamos en una situación jurídica dentro 

de la órbita del derecho protectorio del consumidor, se requiere dilucidar si existe 

una relación de consumo (art. 42 de la Constitución Nacional -CN-). En caso 

afirmativo, esto implica la directa y necesaria aplicación de todos los principios 

protectorios correspondientes y una limitación clara a las posibilidades 

contractuales. Dicha imperatividad se asienta en el carácter constitucional del art. 

42 y de orden público de la Ley de Defensa del Consumidor -LDC- (art. 65). No 

implica una exclusión de las demás normas que pudieran regular la situación, sino 

simplemente la integración de ellas (art. 3º, LDC). Esto es así debido a que este 

derecho fija no sólo reglas puntuales de conducta en algunos casos, sino un piso 

mínimo para cualquier relación de consumo y, principalmente, una serie de 

principios protectorios. En caso de duda, y como norma de cierre que protege al 

sujeto tutelado, deben interpretarse las normas -e incluso también los hechos - a 

favor del consumidor”, (HAZAÑA , 2016). 

La respuesta debe encontrarse entonces en las partes intervinientes. Para 

estar frente a un contrato de consumo debemos hallar, en los extremos subjetivos 

del vínculo, un proveedor y un consumidor en los términos del CCC y de la Ley de 

Defensa del Consumidor. No hay mayores inconvenientes para considerar 

proveedores a quienes ofrecen u organizan apuestas en línea, por encuadrar estas 

personas, humanas o jurídicas, públicas o privadas, en las definiciones dadas por 

el artículo 2º de la LDC y el artículo 1093 del CCC8. Por otro lado, resulta difícil 

 
8 Resulta asimilable el fallo que a continuación se transcribe en lo referente a la posición del Estado 
Provincial como proveedor: “Es indudable que el Estado Provincial (Instituto de Seguros de Jujuy), 
al asumir el rol de asegurador frente a la actora, actuó como proveedor de un servicio en los 
términos del art. 2, Ley 24240, que incluye expresamente a las personas de derecho público. Esta 
afirmación también se sostiene de una interpretación armónica de los arts. 7, 1092 y 1093, Código 
Civil y Comercial. Es que no caben dudas que el Estado (ISJ), como asegurador, se desempeñó 
profesionalmente en el mercado, conforme al marco legal específico de la actividad y con 
indiscutible destino de consumo. Esto así a punto tal que, en los hechos, compite con las empresas 
privadas que desarrollan ese mismo quehacer. Una conclusión distinta (esto es: negar que, en este 
caso, el Estado sea "proveedor" de un servicio) importa no solo desconocer el principio 
constitucional de protección al consumidor (art. 42, Constitución Nacional) sino también dejar a 
este librado a su suerte cuando contrata con el Estado; o lo que es lo mismo, colocar al Estado al 
margen de las normas que protegen al consumidor. En función de esa relación de consumo, el 
demandado quedó alcanzado por las prescripciones de la Ley 24240 y, concretamente, resulta 
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pensar en casos en los cuales quienes apuestan no sean personas humanas que 

adquieren o utilizan el servicio como destinatarios finales, con un fin lúdico, más 

allá del ánimo lucro que puedan tener; esto último no es lo definitorio del contrato, 

como si lo es su aleatoriedad, por lo que no hay dudas que estamos frente a 

consumidores y, como tales, frente a sujetos de preferente tutela.  

Por ser las apuestas en línea relaciones de consumo que se desarrollan en 

el entorno digital, nos parecen interesantes las conclusiones de las Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil del año 2024 -en adelante JNDC- al estimar que: “La 

protección de los consumidores en los entornos digitales debe ser análoga a la 

otorgada en las relaciones de consumo entre presentes. Este principio se 

complementa, además, con los restantes principios generales del sistema de 

defensa del consumidor, con especial énfasis en el principio de protección 

acentuada de las personas hipervulnerables”9. 

Pesará sobre quienes ofrecen apuestas en línea (proveedores en los 

términos de la ley) la obligación de informar y los deberes de garantía, seguridad y 

trato digno al consumidor; pudiendo ocasionar, el incumplimiento de cualquiera de 

ellos, la obligación de responder por los daños causados, como lo veremos en 

adelante.   

Especial consideración hay en cuanto a la salud del consumidor, puede 

leerse del artículo 5 de la Ley 24.240: “Las cosas y servicios deben ser 

suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en condiciones previsibles 

o normales de uso, no presenten peligro alguno para la salud o integridad física de 

los consumidores o usuarios”. Es claro que, las apuestas en línea, sobre todo en 

niños, niñas y adolescentes, representan un riesgo para la salud psicofísica, tal 

como ha sido declarado por la OMS.   

 
pasible de la multa civil prevista para el caso de incumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales (art. 52 bis, Ley 24240). Arenas, Susana vs. Instituto de Seguros de Jujuy s. Acción 
emergente de la ley del consumidor - Recurso de inconstitucionalidad /// STJ, Jujuy; 24/02/2021; 
Rubinzal Online; RC J 1099/21 
9 Conclusiones de las JNDC disponible en: https://www.austral.edu.ar/derecho/jndc/comisiones/ 
Ultima visita: 19-04-2025, a las 08.47 horas. 

https://www.austral.edu.ar/derecho/jndc/comisiones/
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RESPONSABILIDAD CIVIL 

Existe el deber jurídico, que pesa sobre todos los miembros de la sociedad, 

de no dañar a otro. Ese deber puede ser transgredido mediante un acto ilícito o ante 

el incumplimiento de una obligación, sea esta legal o convencional, incluso ante la 

violación del deber de prevención previsto en nuestro derecho interno.  

Establece el artículo 1716 del CCC “La violación del deber de no dañar a 

otro, o el incumplimiento de una obligación, da lugar a la reparación del daño 

causado…”. El artículo hace alusión estrictamente a la función resarcitoria de la 

responsabilidad civil, que tiene en miras a la reparación plena del damnificado 

buscando “…la restitución de la situación del damnificado al estado anterior al 

hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie”, según lo normado por el 

artículo 1740 del CCC.  

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, para que surja la función 

resarcitoria, deben configurarse ciertos presupuestos, siendo estos: Una conducta 

antijurídica, es decir una acción u omisión que contrarie el ordenamiento jurídico 

en sentido amplio; un daño, entendiendo a este como una lesión a un derecho o a 

un interés no reprobado por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la 

persona, el patrimonio, o un derecho de incidencia colectiva; una relación de 

causalidad, entre el hecho generador y el daño causado; y, un factor de atribución, 

ya sea subjetivo u objetivo, dependiendo la valoración que se haga de la 

culpabilidad del dañador (BIEBER, 2022). Recordemos también que, quien invoca el 

daño, tendrá la carga de probar los presupuestos antes indicados, exceptuándose 

en materia de consumo la prueba de la culpabilidad del dañador, por tomar la ley 

un criterio de imputación objetivo.  

 

FUNCIÓN PREVENTIVA  

“La prevención o anticipación del daño consiste en un nuevo paradigma 

del Derecho Privado, un principio general del derecho que va mucho más allá de la 
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responsabilidad civil, porque está receptada transversalmente en todo el nuevo 

cuerpo normativo del Código Civil y Comercial y se emplaza en su unidad 

sistémica, apoyado en el trípode de reglas, principios y valores”, (GALDÓS, 2021).  

Se procura prevenir el daño y, si ya se produjo, se busca morigerarlo. Incluso, si el 

daño se sigue produciendo, debe intentarse que cese. El deber de prevención se 

extiende a todo sujeto, aunque no sea quien cause el daño o quien lo sufra. La idea 

sigue siendo la misma: evitar el daño o procurar aminorarlo, morigerarlo (Borda, 

2020).  

Establece el artículo 1710 del CCC “Toda persona tiene el deber, en cuanto 

de ella dependa, de: a) evitar causar un daño no justificado; b) adoptar, de buena fe 

y conforme a las circunstancias, las medidas razonables para evitar que se 

produzca un daño, o disminuir su magnitud… c) no agravar el daño, si ya se 

produjo.”. Consecuentemente, el incumplimiento de estas obligaciones da lugar a 

la reparación del daño de conformidad al artículo 1716 del CCC. 

La LDC, Ley 24.240, y su marco normativo complementario, estructuran un 

sistema que es esencialmente tuitivo de los derechos del consumidor y en el que 

la prevención del daño, entendida de manera general y también específica, juega 

un rol preponderante. En este orden, el artículo 52 de dicha ley, establece que el 

consumidor puede ejercer acciones judiciales cuando sus intereses resulten 

afectados o amenazados. La referencia a intereses amenazados tiene clara 

connotación preventiva y legitima la promoción de acciones individuales o 

colectivas orientadas a la prevención del daño (PIZARRO, 2020). 

En suma, STIGLITZ (2020), al analizar las normativas generales del CCC 

aplicables a la defensa del consumidor, valora que los artículos 1710 a 1713 

consagran el deber de prevención, enriqueciendo lo normado por el artículo 52 de 

la ley 24.240. Se regula la acción preventiva otorgando una legitimación amplia 

para su ejercicio a “quienes acrediten un interés razonable” y se determina cual 

debe ser el contenido de la sentencia que admita la acción. 

El deber de prevención debe ser especialmente atendido cuando estamos 

frente a consumidores hipervulnerables o de vulnerabilidad agravada, esto es, 
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cuando estamos frente a personas que además de ser consumidoras, cuentan con 

alguna otra debilidad jurídica; ejemplo de ello son los niños, niñas y adolescentes, 

que cuentan con especial protección, no solo del derecho interno, sino también de 

tratados internacionales con jerarquía constitucional, entre ellos, la Convención 

sobre los Derechos del Niño. Recordemos que el artículo 1º del CCC determina 

“Los casos que este Código rige deben ser resueltos según las leyes que resulten 

aplicables, conforme con la Constitución Nacional y los tratados de derechos 

humanos en los que la República sea parte…”, reconociendo así la 

constitucionalización del derecho privado y la pluralidad y diálogo de fuentes.  

Pero el deber de prevención no está en cabeza, en este caso, solo de los 

proveedores, también del Estado, de los padres, de los tutores y de los 

establecimientos educativos, entre otros. Concluyen las JNDC del año 2024: “En 

miras de la prevención del daño, las autoridades públicas deben asumir un rol 

fundamental en la regulación y el monitoreo de los mercados digitales en pos de la 

protección de los consumidores, en particular en lo relativo a la tutela de la 

información, la protección de la salud, seguridad e intereses económicos, las 

condiciones de atención y trato digno y equitativo, la libertad de elección, la 

confianza y el acceso a vías eficaces de prevención y resolución de conflictos. En 

la misma línea, deben acentuarse las políticas de educación digital de los 

consumidores”.   

Los padres, por su parte, tienen un conjunto de deberes y derechos sobre 

la persona y bienes del hijo, para su protección, desarrollo y formación integral 

mientras sea menor de edad y no se haya emancipado, debiendo tomar 

diligentemente todas las medidas tendientes a su cuidado y a evitar eventos 

dañosos. Idéntica obligación tendrán los tutores cuando no haya persona que 

ejerza la responsabilidad parental y los establecimientos educativos sobre los 

alumnos menores de edad cuando se hallen o deban hallarse bajo el control de la 

autoridad escolar, pudiendo estas obligaciones extenderse a aquellos 

establecimientos que tengan un rol de contención y cuidado de los niños, niñas y 

adolescentes, como podrían ser clubes deportivos. Anotamos que esta tarea se ve 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=249
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=249
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complejizada y dificultada por el temprano acceso de los menores a la tenencia y 

uso de teléfonos móviles. 

Sin profundizar en la temática y sin contar con los conocimientos técnicos 

necesarios, se nos ocurren distintas medidas tendientes a aminorar la 

participación de los menores en este tipo de operaciones y evitar así el daño que 

las apuestas podrían llegar a ocasionar tanto en la faz patrimonial como moral del 

niño o adolescente, siendo algunas de estas medidas: la imposibilidad de utilizar, 

en las plataformas de apuestas en línea, tarjetas de crédito o débito y/o billetera 

virtuales, vinculadas a menores de edad; la prohibición de publicitar estas 

prácticas en horarios de protección al menor y en eventos deportivos; la 

obligatoriedad del uso del documento nacional de identidad para la creación de 

usuarios en las plataformas de apuestas en línea; el uso del control biométrico para 

registrarse y para operar en las plataformas y páginas web; La promoción de 

campañas de educación y concientización en redes sociales, establecimientos 

educativos y deportivos; entre otras.   

 

DAÑOS PUNITIVOS 

La idea de responsabilidad ya no reposa solamente en la reparación o 

resarcimiento, sino también en la prevención y en la punición. Respecto de esta 

última función ha cobrado un nuevo impulso la idea de castigo al sujeto 

responsable, como un mecanismo que busca una sanción ejemplar tendiente a 

lograr un mayor cuidado en el obrar de los sujetos a fin de evitar daños hacia el 

futuro, logrando a la vez un efecto disuasorio y preventivo (SHWOIHORT , 2023).    

Determina el artículo 52 bis de la Ley de Defensa del Consumidor: “Al 

proveedor que no cumpla sus obligaciones legales o contractuales con el 

consumidor, a instancia del damnificado, el juez podrá aplicar una multa civil a 

favor del consumidor, la que se graduará en función de la gravedad del hecho y 

demás circunstancias del caso, independientemente de otras indemnizaciones 
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que correspondan. Cuando más de un proveedor sea responsable del 

incumplimiento responderán todos solidariamente ante el consumidor…”. 

Afirman STIGLITZ Y SAHIÁN (2020) que los daños punitivos solo deben 

proceder en caso de mediar una particular subjetividad, es decir, dolo o culpa 

grave; su procedencia resulta excepcional y obedece a la existencia de una 

conducta especialmente reprochable, excluyendo de tal modo el supuesto de 

mediar tan solo una conducta meramente negligente o culpable.  

Es cierto que los tribunales argentinos han sido cautos a la hora no solo de 

aplicar el instituto, sino también al momento de cuantificar la suma; sin embargo, 

no puede desconocerse que resulta un instrumento eficaz a los fines ejemplificar y 

disuadir las prácticas abusivas de los proveedores, evitando así futuros daños.  

Entendemos, desde nuestra postura, que la utilización de publicidad 

prohibida, la falta de verificación de la identidad de los usuarios, sumadas a los 

pocos controles de seguridad tendientes a evitar la apuestas de menores de edad, 

cuando es el proveedor quien elige la plataforma en la cual se desarrolla la 

actividad, la realiza de forma profesional y obtiene un lucro significativo, podrían 

constituir faltas que implican un grave menosprecio por los derechos de 

consumidores hipervulnerables, lo que justificaría la aplicación del instituto.  

 

PUBLICIDAD PROHIBIDA 

Como hemos anticipado, de acuerdo a los artículos 1100 del CCC y 4º de 

la ley 24.240, una de las obligaciones del proveedor es la de suministrar 

información al consumidor en forma gratuita, clara, cierta y detallada, respecto de 

todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que 

provee, las condiciones de su comercialización y toda otra circunstancia relevante 

para el contrato.  

Por su parte, el artículo 1101 del CCC, establece que está prohibida la 

publicidad que induzca al consumidor a comportarse de forma perjudicial o 

peligrosa para su salud o seguridad. Es claro, como se ha dicho, que una publicidad 
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de apuestas que se canaliza por redes sociales y televisión, dentro de horarios de 

protección al menor y haciendo uso de espacios publicitarios masivos; por 

ejemplo, en eventos deportivos, como ser partidos del seleccionado nacional de 

futbol, puede inducir a los consumidores comportarse de forma perjudicial o 

peligrosa, más aún cuando son niños, niñas y adolescentes. Toda vez que, la 

promoción a través de influencers o deportistas, que reflejan para los menores 

casos de éxitos y, en cierta medida, “modelos” a seguir, pueden inducir a tomar 

decisiones o, al menos, no tomar conciencia de la peligrosidad del producto dada 

la confianza suministrada por dicha personalidad. 

“En esos supuestos, cobra importancia el artículo 1102 del Código Civil y 

Comercial que delimita las acciones de las que se dispone: Los consumidores 

afectados o quienes resulten legalmente legitimados pueden solicitar al juez: la 

cesación de la publicidad ilícita, la publicación, a cargo del demandado, de 

anuncios rectificatorios y, en su caso, de la sentencia condenatoria. La promoción 

de acciones para hacer cesar la publicidad prohibida es un compromiso social de 

todos los ciudadanos, pero, en especial, es una obligación de las asociaciones de 

consumidores de acuerdo a los fines y facultades que establece la ley” (NICOLAU, 

2023). 

Son interesantes en este punto las conclusiones de las JNDC del año 2024, 

entre las que se recomienda “la adopción de reglas que prohíban el perfilamiento 

de NNA y el direccionamiento de publicidad a estos colectivos hipervulnerables; en 

especial, en aéreas tales como apuestas y juegos en línea”. 

En cuanto a los influencers, las JNDC determinan que “son personas que poseen 

la capacidad de influir de alguna manera en el comportamiento de sus seguidores, 

en las redes sociales”. En esta categoría podrían incluirse también a deportistas, 

modelos, músicos, actores y personalidades vinculadas al espectáculo.    

Agregan las conclusiones que “Las pautas de transparencia publicitaria 

exige que el influencer deba revelar la vinculación que tiene con el anunciante que 

haya encargado la difusión y advertir que el contenido difundido, en su mensaje, 

tiene carácter publicitario, aspectos que deben ser dados a conocer cumpliendo 
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con los requisitos que debe revestir la información”. En suma, concluyen que “La 

responsabilidad civil del influencer por el contenido del mensaje publicitario es, por 

regla general, subjetiva y en la medida que se pruebe su culpa o dolo y se verifiquen 

el resto de los presupuestos de la responsabilidad civil. Por excepción, la 

responsabilidad es objetiva cuando haya actuado como proveedor o haya generado 

una especial confianza en el consumidor, considerando las circunstancias del 

caso, o promocione actividades manifiestamente ilícitas o conductas 

ostensiblemente riesgosas o peligrosas para el consumidor”, como podrían ser las 

apuestas en línea, como ya lo hemos observado.  

Coincidimos con quienes consideran que, a los fines de prevenir daños 

inconmensurables, debería prohibirse la publicidad comercial de las apuestas en 

línea, como ocurrió en nuestro país con los productos elaborados a partir del 

tabaco (Ley 26.687).  

 

CONCLUSIONES  

Sostiene PÉREZ HAZAÑA (2015) que la situación actual en la jurisprudencia 

es grave, reacia a aplicar la normativa de defensa de los consumidores, así como 

las normas y contratos que regulan la relación; y agrega “La falta de doctrina sobre 

los juegos de azar es de una peligrosidad notoria (no hay peor peligro que el que ni 

siquiera es conocido). Una hermenéutica adecuada puede ayudar a compensar la 

mayoría de los riesgos que el consumidor corre al realizar este tipo de elecciones 

de consumo. Lamentablemente, los juegos de azar no cuentan con políticas 

públicas claras o bien orientadas. El Estado los fomenta, expande la red de 

concesiones y se desentiende de los riesgos que genera. Ni siquiera se preocupa 

por contar con programas eficientes de concientización, protección contra la 

ludopatía o por cumplir con las normas sobre exclusión en los locales de juego. 

Mientras tanto, la justicia asegura la absoluta impunidad de los proveedores, 

dejando en un desamparo total a los consumidores. Esto implica en los hechos una 
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carta de corso a los operadores. Se convierte en una actividad sin riesgo alguno y 

generadora de daños en escala cada vez mayor”, (BORDA , 2018). 

Esta situación se ve claramente agravada en el caso de las apuestas en 

línea, considerando que las actividades de este tipo no cuentan con 

reglamentación alguna en nuestro país y mucho menos con un sistema protectorio, 

en especial para los niños, niñas y adolescentes; la facilidad y disponibilidad del 

acceso, sin restricciones y el grave peligro que constituye la posibilidad de adicción 

y consecuente afectación a su derecho a la salud. Estas situaciones generan una 

clara hipervulnerabilidad para estos sujetos, que deberá ser especialmente 

considerada al momento de plantearse un conflicto que involucre estas 

actividades, teniendo presente las normas legales, constitucionales y 

convencionales que establecen expresamente la obligatoriedad de su protección. 

La consideración de esta problemática y de los eventuales conflictos y 

situaciones disvaliosas que puedan generarse a partir de ella propone la necesidad 

de que los operadores jurídicos busquen el delicado equilibrio entre los derechos 

de los empresarios, de conseguir sus utilidades económicas y de los niños, niñas y 

adolescentes, principalmente en lo que respecta a su salud, seguridad y trato 

digno, su calidad de consumidores y los principios constitucionales y 

convencionales de protección que les asiste; en la tensa relación entre economía 

de mercado y derechos humanos fundamentales. 

 

Referencia Bibliográficas  

 
BORDA, Alejandro. Derecho Civil y Comercial. Contratos, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, La Ley: 2018, p.83-84. 
 
BORDA, Alejandro. Derecho civil y comercial: obligaciones, 2º ed., La Ley, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 2020, p. 347-348.  
 
CASTELLS, MANUEL. (1999), Internet y la Sociedad Red. Lección inaugural del programa 
de doctorado sobre la sociedad de la información y el conocimiento de la Universitat 
Oberta de Catalunya. Disponible en:  
efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://red.pucp.edu.pe/wpcontent/uploads/bibliote
ca/Castells_internet.pdf.  Última visita: 19-04-2025, 18:12 horas. 



 

                       RDP, Brasília, Vol. 22 n.115, e8801, ago/nov. 2025, DOI: 10.11117/rdp.v22i115.8801| ISSN 2236-1766 

 
Conclusiones de las JNDC disponible en: 
https://www.austral.edu.ar/derecho/jndc/comisiones/ Ultima visita: 19-04-2025, a las 
08.47 horas. 
 
CORDOBERA, Garrido.  Incidencias del CCCN. Contratos en general, Buenos Aires, 
Hammurabi, 2015, pp. 97-98. 
Disponible en: https://goo.su/z3fUW.  Última visita: el 17-04-2025 a las 09:48 horas  
 
ESTIGARRIBIA BIEBER, María Laura. Fundamentos de derecho civil y comercial, 
Resistencia, Editorial Contexto Libros, 2022, p. 316-318.  
 
FRUSTAGLI, Sandra.  “El contrato como marco de tensión entre utilidad y derechos de 
la personalidad”. RCyS2010-VII, 24. TR LALEY AR/DOC/4681/2010. 
 
GALDÓS, Jorge Mario.  La prevención del daño - Primera parte, publicado en Rubinzal 
online, Cita: 302/2021, Fecha de publicación: 18/05/2021, p. 1. 
 
KRIEGER, WALTER Fernando, “Contratos Aleatorios”, en BORDA (Dir.) Derecho Civil y 
Comercial. Contratos, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, La Ley, 2018, p. 915-922.  
 
La adicción a videojuegos entra a la lista de enfermedades mentales en vigor de la OMS. 
Disponible en: https://psiquiatria.com/adicciones/la-adiccion-a-videojuegos-entra-a-la-
lista-de-enfermedades-mentales-en-vigor-de-la-
oms#:~:text=Entre%20los%20des%C3%B3rdenes%20mentales%2C%20la,adicci%C3%
B3n%20a%20juegos%20de%20azar. Última visita: el 17-04-2025 a las 09:50 horas.  
 
LEIVA FERNÁNDEZ, “El nuevo Paradigma de los contratos de juego y apuesta” en Revista de 
derecho Privado y Comunitario. Contratos Parte General 2016-3, Santa Fe, Rubinzal 
Culzoni, 2017, p. 521.  
 
Mercado Pago.  La principal fintech de la Argentina dio un paso significativo al 
permitir que menores de edad abran cuentas digitales. Disponible en: 
https://www.diarionorte.com/298558-mercado-pago-habilita-cuentas-digitales-desde-
los-10-anos.  Última visita: el 17-04-2025 a las 09:48 horas. 
 
NICOLAU, NOEMI LIDIA, Análisis jurídico de la publicidad comercial y del mensaje 
publicitario. Acerca de los juegos y apuestas on line, Publicado en: LA LEY 19/09/2023, 
1 - LA LEY2023-E, 159, Cita: TR LALEY AR/DOC/2256/2023, p. 2-7. 
 
PÉREZ HAZAÑA, Alonso. Jugando con los consumidores, Publicado en: SJA 15/06/2016, 
20, Cita: TR LALEY AR/DOC/5543/2015, p. 4-5-11. 
 
PIZARRO - VALLESPINOS, Manual de Responsabilidad Civil, T. II, 1º ed., Rubinzal Culzoni, 
Santa Fe, 2020, p. 456. 
 
SHWOIHORT, Sergio J.. El derecho de consumo en el derecho privado, Rosario, Nova 
tesis editorial jurídica, 2023, p. 95. 

https://www.austral.edu.ar/derecho/jndc/comisiones/
https://goo.su/z3fUW
https://redbiblio.unne.edu.ar/pergamo/opac.php?a=bsqAutor&n=Estigarribia+Bieber%2C+Mar%C3%ADa+Laura
https://psiquiatria.com/adicciones/la-adiccion-a-videojuegos-entra-a-la-lista-de-enfermedades-mentales-en-vigor-de-la-oms#:~:text=Entre%20los%20des%C3%B3rdenes%20mentales%2C%20la,adicci%C3%B3n%20a%20juegos%20de%20azar
https://psiquiatria.com/adicciones/la-adiccion-a-videojuegos-entra-a-la-lista-de-enfermedades-mentales-en-vigor-de-la-oms#:~:text=Entre%20los%20des%C3%B3rdenes%20mentales%2C%20la,adicci%C3%B3n%20a%20juegos%20de%20azar
https://psiquiatria.com/adicciones/la-adiccion-a-videojuegos-entra-a-la-lista-de-enfermedades-mentales-en-vigor-de-la-oms#:~:text=Entre%20los%20des%C3%B3rdenes%20mentales%2C%20la,adicci%C3%B3n%20a%20juegos%20de%20azar
https://psiquiatria.com/adicciones/la-adiccion-a-videojuegos-entra-a-la-lista-de-enfermedades-mentales-en-vigor-de-la-oms#:~:text=Entre%20los%20des%C3%B3rdenes%20mentales%2C%20la,adicci%C3%B3n%20a%20juegos%20de%20azar
https://www.diarionorte.com/298558-mercado-pago-habilita-cuentas-digitales-desde-los-10-anos
https://www.diarionorte.com/298558-mercado-pago-habilita-cuentas-digitales-desde-los-10-anos


 

                       RDP, Brasília, Vol. 22 n.115, e8801, ago/nov. 2025, DOI: 10.11117/rdp.v22i115.8801| ISSN 2236-1766 

 
SILVA, Fernanda M. L. O. y CATALÁN, Marcos: “Entre jogos virtuais e a necessária tutela 
da infancia: um estudo sobre o Pokémon Go”. Revista Jurídica Luso Brasileira – RJLB- Año 
9 (2023), nº 4, 674. “No limite a modulação de comportamentos recorre a técnicas que 
criam vícios. O Mercado recorre a recursos que alimentam a lógica behaviorista que, no 
limite, produz adição. O viciado, nesse caso, o jogador – crianças, adolescentes, jovens – 
gradualmente perde o contato com o mundo externo, afasta-se das pessoas reais e 
quando muito relaciona-se com avatares”. Disponible en: (PDF) Entre jogos virtuais e a 
necessária tutela da infância: um estudo sobre o Pokémon Go! . Última visita: el 12.06-
2025 a las 14:11 horas. 
 
STIGLITZ, Gabriel. El nuevo Derecho del Consumidor, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
La Ley, 2020, p.13.  
 
STRIGLITZ, GABRIEL Y SAHIAN, Jose. El nuevo derecho del consumidor, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, La Lay, 2020, p. 367 -368. 
 
TABARES, “Contratos de juegos y espectáculos” en NICOLAU – HERNÁNDEZ, Contratos en el 
Código Civil y Comercial de la Nación, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, La Ley, 2018, 
p.912. 
 

 

Sobre os autores: 

 

María Laura Estigarribia Bieber | E-mail: mlestigarribia@yahoo.es 

 
Abogada y Doctora en Ciencias Jurídicas por la Universidad Nacional del 

Nordeste (UNNE). Miembro Correspondiente y Directora en la Academia 

Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Profesora Titular por 

concurso en la UNNE, Investigadora Categoría I y docente en programas de 

Maestría y Doctorado en varios países. Directora de la Revista de la Facultad de 

Ciencias Económicas (UNNE) y de proyectos de investigación. Ha integrado 

tribunales de tesis, jurado en concursos docentes y evaluadora para CONEAU, 

CONICET y revistas científicas. Autora de numerosas publicaciones y 

conferencista internacional. Ocupó cargos directivos en la UNNE y fue Profesora 

Honoraria en universidades de Perú. Ex Conjuez en tribunales judiciales y 

galardonada con el Premio Taragüi 2007 en Educación. 

 

https://www.academia.edu/106866820/Entre_jogos_virtuais_e_a_necess%C3%A1ria_tutela_da_inf%C3%A2ncia_um_estudo_sobre_o_Pok%C3%A9mon_Go_
https://www.academia.edu/106866820/Entre_jogos_virtuais_e_a_necess%C3%A1ria_tutela_da_inf%C3%A2ncia_um_estudo_sobre_o_Pok%C3%A9mon_Go_
mailto:mlestigarribia@yahoo.es


 

                       RDP, Brasília, Vol. 22 n.115, e8801, ago/nov. 2025, DOI: 10.11117/rdp.v22i115.8801| ISSN 2236-1766 

 

 

 

 

Taxonomia 

MARÍA LAURA ESTIGARRIBIA BIEBER 

Conceitualização; Investigação; 

Metodologia; Visualização; Escrita 

(rascunho original); e, Escrita (revisão e 

edição). 

 

 

Datas do Processo Editorial / Editorial Process Dates 

Data de submissão / Submission date: 25 de novembro de 2025 

Data da Triagem de Diretrizes / Guidelines Screening Date: 25 de novembro de 2025 

Data da Triagem de Qualidade / Date of Quality Screening: 25 de novembro de 2025 

Data  do  Envio  para  Avaliação  /  Date  of  Submission  for  Evaluation: : 25 de novembro 



 

                       RDP, Brasília, Vol. 22 n.115, e8801, ago/nov. 2025, DOI: 10.11117/rdp.v22i115.8801| ISSN 2236-1766 

de 2025 

Data da Primeira Avaliação / Date of First Evaluation: 05 de dezembro de 2025 

Data da Segunda Avaliação / Date of Second Evaluation: 16 de dezembro de 2025 

Data de Aceite / Date of Acceptance: 16 de dezembro de 2025 

 

Corpo Editorial:  

Editor-Chefe: J.P.B 

Editora-Adjunta: L.S.G 

Editora Associada: L.S.G. 

Número de pareceiristas: 2 
 


